
Año de 1886 Viernes 16 de Julio. Núm. 158.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBETGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO

.PHECIOS EE SUSCEIOIÓN.

Por un mes. 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 25 cénts, por linea.

? Las leyes y disposicione.s generales ciel Go- ; 
< bierno son obligatorias para cáda capital de pro- i 
; vincia desde que se publican oriciahneiue en ;

ella, y desde cuatro dias despues para ¡os demas J 
; pueblosde ia misma provincia, /'¿eernto de 28 de 5 
< Soviembi-e de ISSU- 1 
Í inmediatamente que los Sres. Alcaldes y i 
Í Secretarios reciban este Boletín, disnondrán s 
5 que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre ' 
? donde permanecerá hasta el recibo del número 1 
j siguiente. i

PUNTO EE SUSOBICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. M^. el Sley y la Hema Begente 
(q. B. g-) y su Augusta Heal £*amília conti
núan sin novedad en su importante salud 
en el Beal Sitio de San Ildefonso.

(Gneeta del 15 de .hdlo de 1886.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

Provincia de Valladolid.

Negociado 4?.—Policía Urbana y rural. 

nido en el párrafo 1." del artículo 74 de la 
vigente Ley municipal, referente á la forma
ción de ordenanza,s municipales y el lamen
table olvido en que tienen mi circular de 16 
de Febrero último, inserta en el B. 0. de la 
provincia número 37 correspondiente á dicho 
día, me obliga á recordarles nuevamente la 
observancia del precepto legal comprendido en 
el citado artículo,previniéndoles que en aque
llos pueblos á donde tenga formadas la.s orde- 
nanzas municipales, remitan á este Gobierno 
copia de ellas por el primer en lo.s *
que aun uo hubieren procedido á su formación 
lo verifiquen inmediatamente sin escusa ni 
pretosto alguno, enviando á este- Centro el. 
original y una copia de las mismas para su 
examen y aprobación, si la mereciese, en la in
teligencia, que de no hacerlo así, adoptaré en 
su contra medidas de rigor.

Valladolid 15 de Julio de 1886.
£/ Gobernador,

Circular. Núm. 1382.

La falta de cumplimiento por parte de ]o.s 
Ayuntamientos de esta provincia á lo preve-
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1154 BOLBTIN OPICI Ai.

DELEGACION DE HACIENDA
EX LA

>?BOVIBíGIA DB VA£.1.ADOI.ID.

Por el Ministerio de Hacienda se ha publi
cado en la Cfaarta de Madrid del 7 de Junio 
último el Real decreto siguiente;

«REAL DECRETO.

En virtud de las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda, previo acuer
do con el de Gracia y Justicia y de conformi- 
dad con el parecer del Consejo de Ministros, 
en nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XHL y como Reina Regente del 
Reino,

Venn’o en decretar lo siguiente:
Articulo 14 En el término de seis meses 

desdn la publicación did presente decreto se 
tramitarán y resolverán todas las solicitudes 

naos dix^a trasniisior no se
hubiere solicitado 'con anterioridad á la pre
sentación de dichas solicitudes, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 9.” de la ley de 11 de Ju- 
iio de 1878: ó que habiendo sido solicitada, 
carezcan las instancias de la justificación en 
la forma y con los requisitos exigidos en di
cha. ley.

Art. 2." Las solicitudes de trasmisión debi- 
damente justificadas, coa la certificación del 
Registro de la propiedad á que se refiere el 

no hayan-sido resuelta.s y que se contraigan 
á censos no exceptuados de la desamortiza
ción, y cuya redención no se hubiere sohci- 
tado con anterioridad por los dueños ó posee
dores de las fincas censidas, serán resueltas 
desde luego sin tramitación por las Delega
ciones de Hacienda; quedando á salvo á los 
interesados los recursos á que se refieren los 

7." de Japrimero y sí
citada ley: y una vez realizado el ingreso por 
los adquirentes, se expedirá, á favor de los i 
mismos la certificación á que se refiere el ar- j 
tícuío 8.'’ del presente decreto. Guando los que í 
hubieren solicitado la trasmisión no verifica- j 
ren el pago dentro de los 15 dias siguientes • 
al en que les haya sido notificado el íallo, se j 
procederá contra los mismos por la vía de i

apremio para hacer efectivo el importe de 
aquélla. Estas notificaciones se harán por me
dio de edictos fijados en las Delegaciones de 
Hacienda, y anuncios en el periódico ó perió
dicos oficiales de las provincias! Se publicará 
además mensualmente en los mismos perió
dicos, una relación de las trasmisiones acor
dadas para que, conocidas por los dueños de 
las fincas- gravadas, puedan plantear ante las 
Delegaciones los recursos legales á que ten
gan derecho.

Art. 3.® Los que soliciten y verifiquen la 
redención al contado en el plazo de seis me
ses, á partir de esta fecha, quedarán libres de 
responsabilidad por los réditos ó pensiones 
que adeudan y debiera percibir el Estado.

Art. 44 Las trasmisiones de los censos y 
gravámenes no redimidos, que consten ins
critos en el Registro de la propiedad y de los 
que no estén inscritos por no estarlo tampoco 
los bienes sobre que pesen, cuya redención 
no haya sido pedida con anterioridad ni tam
poco dentro fiel plazo de seis meses concedido- 
en el artículo anterior, podrán solicitarse en 
lo sucesivo y serán desde luego concedidas, 
sin exigir á los interesados la certificación del 
Registro de la propiedad ni otro documento 
justificativo de la existencia y condiciones de 
las cargas á que las mismas trasmisiones se 
refieran-, pero entendieudo siempre que no se 
tendrá por trasmitido en perjuicio del Estado 
más capital que el que según la capitalización 
oficial corresponda al rédito ó pension declarada 
por el cesionario ó adquirente. En las trasmi
siones así verificadas, el Estado no quedará, 
tampoco obligado á la evicción y saneamiento 
para con el cesionario; entendiéndose que éste 
renuncia al ejercicio de toda acción por lesión 
enorme ó enormísima, así como á cualquiera 
otra civil ó administrativa á título de devolu
ción de lo indebido ó indemnización de daños 
y perjuicios, aun cuando se demostrara que 
medió error respecto á la cuantía del censo ó 
gravámon trasmitido.

> Art. 5.° En el caso á que se refiere el ar- 
Í tículo anterior, los dueños de las fincas censi- 
í das podrán ejercitar respecto á, los cesionarios 
¡ el derecho de retracto en el plazo de un mes; 
j pero una vez otorgado el retracto, los que so- 
Í licitaron y obtuvieron la trasmisión habrán 
i de percibir el 25 por 100 de las cantidades
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qne por capital y réditos ingrese en el Tesoro 
el retrayente, de conformidad con lo dispues
to en el art. 3." de la ley de 11 de Julio de 
1878. El plazo de un mes para ejercitar el de
recho de retracto habrá de contarse desde que 
se notifique en su domicilio al dueño de la 
finca censida, si fuere conocido, la resolución 
administrativa acordando la trasmisión; ó 
cuando sea desconocido el dueño, desde que 
se publique dicha resolución en el periódico ó 
periódicos oficiales de la provincia en que ra
dique la finca censida. No se exigirá al cesio
nario ó adquirente del censo el importe de la 
capitalización del mismo, que habrá de in
gresar en el Tesoro con arreglo al art. 9.'’ de 
la repetida ley de 11 de Julio de 1878, hasta 
tanto que trascurra el mes concedido para ha
cer uso del retracto; y el pago de las cantida
des á que el mismo tenga derecho, en el caso 
de verificarse el retracto, tendrá lugar como 
minoración de ingresos por productos de re
dención de censos. ■

Art. 6." Se entenderán como desconocidos 
ó ignorados por la Administración ai efecto de 
otorgar la trasmisión, aquellos censos ó car
gas acerca de los cuales uo conste antecedente 
alguno en los inventarios de incautación y 
permutación, en las relaciones de fincas, fa
cilitadas por las Corporaciones civiles y ecle
siásticas en cumplimiento de las leyes desa- 
mortizadoras, ó de las noticias facilitadas por 
los Registradores de la propiedad en cumpli
miento del art. 8." de la citada ley de 11 de 
Julio de 1878; y también los que, aun cons
tando su existencia por algunos de los medios 
expresados, no hayan sido reclamados ó satis
fechos sus réditos durante los cinco últimos 
años.

Art. 7.'' Los que de hoy en adelante pidan 
■la trasmisión de censos y satisfagan el im
porte de la capitalización al contado no ven
drán obligados al pago de anualidad alguna 
atrasada; y tendrán además derecho á exigir 
de los censatarios cuantas adeuden al Estado, 
siempre que no utilizaran éstos el recurso del. 
]'etracto en el tiempo y forma establecidos en 
el arf. 5.“

Art. 8.” Para la cancelación de las cargas 
ó gravámenes en el Registro de la.-propiedad, 
será documento bastante la certificación que 
expida la Administración de Propiedades ó

Iiïipiiestos respectiva, en que se haga constai 
haberse verificado aquéllas, asi como el in-
greso en Tesoreria del capital que las caigas 
ó censos representen, y que consiente en la 
cancelación. Si la redención se verificara á 
plazos, será precisa para la cancelación, ade
más de la certificación de que queda hecho 
mérito, otra en su dia que acredite hallarse 
satisfechos aquéllos en su totalidad por el re
dimente.

Art. 9.*^ Contra el resultado de la certifi
cación que la Placienda expida, a favor de los 
individuos á quienes trasmita sus derechos al 
cobro de los censos o gravámenes, no se ad
mitirán otras excepciones ó pruebas que las 
señaladas en el arf. 7.° de la ley de 11 de Ju
lio de 1878.

Art. 10. Se estimará como documento bas
tante para que la Hacienda pueda exigir de 
los actuales ó futuros poseedores de las fincas 
gravadas, el reconocimiento de los censos que 
resulten con descubierto en el pago de pen^ 
siones, la certificación del Registro de la pro
piedad en que conste de una manera clara la 
existencia de la carga con referencia á los li
bros antiguos ó modernos; sin que obste el 
que las fincas hayan sido trasmitidas con pos
terioridad en concepto de libres, á menos que 
se haya verificado la redención. Para recla- 
inar el importe de las pensiones ó réditos ven
cidos, será documento bastante la certificación 
expedida por la Administración con referen
cia á los inventarios de incautación de bienes 
desamortizados ó á relaciones de bienes facili
tadas en el año de 1855 por las Corporaciones 
á cuyo favor se hallase constituifio el censo.

Art. 11. Una vez otorgada la redención ó 
trasmisión, serán compelidos al pago el redi
mente ó cesionario en los términos estableci
dos en la ley de 13 de Junio é instrucción de 
13 de Julio de 1878, trascurridos que sean los 
15 dias siguientes al de la notificación del 
acuerdo otorgando la redención ó trasmisión. 
Para que pueda expedirse la certificación del 
descubierto á que hace referencia el art. 5.” 
de la citada instrucción, cuidarán los Admi
nistradores de Propiedades é Impuestos que 
se contraiga en el libro de cuentas corrientes 
por censos redimidos ó trasmitidos, precisa
mente endos tres dias siguientes al de haber
se otorgado la redención ó trasmisión, el im-
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porte del capital de aquéllos y anualidades 
que, según los casos, sean exigibles. A fin de 
que por la Dirección general de Propiedades 
pueda exigirse el exacto cumplimiento de tan 
importante servicio, las Administraciones del 
ramo remitirán á dicho Centro en el término 
de un mes, á contar desde la publicación del 
presente decreto, relaciones separadas de to
dos los censos cuya redención ó trasmisión 
haya sido pedida, y mensualmente otras rela
ciones de las que se soliciten en lo sucesivo ó 
negativas en su caso. Tambien darán conoci
miento á la expresada Dirección en el propio 
plazo de las redenciones ó trasmisiones que se 
otorguen y fechas en que tiene Lugar ej pago.

Art. 12. Quedan'obligados los Registra
dores de la propiedad, bajo su responsabilidad, 
por los perjuicios que puedan ocasionarse á la 
Hacienda, á hacer constar en la. inscripción 
de todo documento las cargas ó gravámenes 
en favor del Estado que sobre los bienes ó 
fincas objeto de la inscripción consten en los 
libros antiguos ó modernos del Registro; sin 
que obste que en el documento que se pre
sente para la. inscripción, se exprese que los 
bienes están libres de cargas.

Se considerará defecto subsanable en las 
sentencias ejecutorias ó mandamientos judi
ciales en que se disponga la cancelación de 
cargas ó gravámenes de cualquiera naturaleza 
pertenecientes al Estado, la falta de expresión 
en dichos documentos de. que el Estado ira 
tenido en los autos á que se contraen la re
presentación legal en la. forma v con los re- 
quisitos que exige el art. 2." de la ley de 10 
de Enero de 1877 y Real decreto de 16 de 
Marzo último. '

Art. 13. Sin perjuicio de que los Registra
dores de la propiedad continúen cumpliendo 
con el deber que les impone el art. 8.® de la 
ley de 11 de Julio de 1878, podrá la Admi
nistración, cuando lo estime oportuno, nom
brar Investigadore.s ó Comisionados especiales, 
para obtener todos los antecedentes relativos 
á la existencia de censos y cargas en favor 
del Estado; á cuyos funcionarios les serán 
exibidos con tal objeto los libros antiguos y 
modernos del Registro de la propiedad. Se 
considerará como atención de carácter prefe
rente el pago de los honorarios que los Regis
tradores de la propiedad devenguen por las 

certificaciones que la Administración les re
clame; cuyos honorarios serán satisfechos tan 
luego como se reciban por las Administracio
nes, sin otro requisito que el de justificar el 
libramiento con copia certificada que la In
tervención expida del documento que ha oca
sionado el devengo, y como minoración de 
ingresos del producto de redenciones y tras- 
misionesde censos.

Art. 14. De conformidad con lo prevenido 
en el art. 1.® de la ley de procedimiento ad
ministrativo de 24 de Junio último v el 14 
del Real decreto de 16 de Marzo próximo pa
sado, los Jueces y Tribunales no admitirán 
demandas sobre cancelación ó liberación de 
censos ó gravámenes de cualquier clase que 
pertenezcan al Estado en virtud de las leyes 
desamortizadoras, sin que préviamente se 
acredite por el demandante haber apurado la 
vía gubernativa en la forma que determina 
el Real decreto del citado mes de Marzo, y las 
oficinas y funcionarios públicos no reconoce
rán.efecto legal alguno á las sentencias en 
que se declare la caducidad, prescripción ó 
cancelación de dichas cargas, si en aquéllas 
no consta haber sido citada la Hacienda en 
autos, y obtenido el representante de la mis
ma en juicio las instrucciones necesarias para 
la defensa.

Art. 15. Por el Ministro de Gracia, y Jus
ticia se dictarán las disposiciones oportunas, 
con presencia de lo- dispuesto en el Real de
creto de 29 de Febrero de 1879, á fin de faci
litar la trasmisión de censos á, que se refiere 
el art. 9.” de la ley de 11 de Julio de 1878.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil 
ochocientos ochenta y seis.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de Hacienda, Juan. Fran
cisco Camacho,»

Lo que se hace público por medio del Bo
leen oficial de esta provincia para conoci
miento de los interesados, con el fin de que 
se acojan á la gracia que otorga el Real de
creto que antecede, antes de caducar el plazo 
que en el mismo se señala.

Valladolid 12 de Julio de 1886.—El Dele
gado de Hacienda, Juan Alvarez Aíerinel,
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 1157
NúM. 1252.

DEPOSITARII DE FONDOS DEE PRESOPOESTO
Di LA PRO’/IM DS VALLADOLID,

EJERCICIO CORRIENTE DE 1835 A 1886.

MHS DE SETIEMBRE DE 1883.

CUENCA cotrespondiente a Acho mes, qzie yo E. Edmaso Marcos. Depositario de los 
fondos deí presupuesco de esta provincia, rindo con arrerylo á lo prevenido en el art 48 
de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 n en 
confomudad a lo que establece el art. 143 del Eeqbmento para su ejecución, de la misma 
fecha de la emsl^a que resultó en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el de 
esta cuenta, de to satisfecho en el mismo por las obliqaciones del presupuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en h Eepositaria de mi carao y en 
las de los Jistablecimientos de instrucción pública y de Beneficencia para el mes de 
(JcUíbre si^mente á saber: ' ' "

PeseUis.

Primeramente son cargo cuatro mil cuatrocientas veintiocho pesetasdoce céntimos, que resul
taron existentes en fin del mes de Agosto anterior, según ¿parece de la cuenta mi¡mo y! 
relación que se acompaña bajo el núm.

Son mas cargo * • • • ।
- ®í^ 31 de Diciembre próximo pasado, al cerrarse definiti-! 

vamente el ejercicio del presupuesto de 1884 á 1885, según aparece de la cuenta del mismo 
mes, ultimo del referido ejercicio, y de la relación que se acompaña bajo el núm 2
Ay doscientas setenta y dos pesetas, ochenta v ocho céí¡timo¿ 
a que a&ciendeu las cantidades ingresadas en el mes de esta cuenta en la Deposi
ta! la de mi cargo por los diferentes conceptos que por menor expresan las 9 relaciones de ^m aSriw ’»« 68 cargúéiús que he firmado, y Ph,7“F^7didt 
Spniíníó ^^^'^ proviucia, los cualcs se reunirán en su día ála cuenta

Por productos de las renía.’i y censos de la prooíncin, según relación núm 3
Por id. de ^orín-^f^os, lomajes y barcajes, según id. núm, 4
1 or ni. de doníblivos, lec/ados y Biandns, según id. núm. 5. . . . '

Icj/ales■ para cubrir el dé/ldé, según id. núm. 6
1 or id. del recargo sobre la sal codnún, según'id. núm. 7
Por id. del ramo de /nséruedonpública, según id. núm 8
Por id. del id. de Bene/lcencia, según i¿ núm 9.
^^VámeroTo^^^^^’ «^^’<?œyo sobre las coníribudones direcías y 'la 'de'consumos, según id

Por id. de arbilrios especiales, según id. núm. IL ’
sobre alguna ó algunas de las espides coínprendídas e'n la 

up iga ae consumos, según idem num. 12
Por id. de emprésílíos, según id. núm. 13. . .
Por id. de enagenadones, según id. núm. 14. . .
n^’’ -i’ l'^-^''(^blas de presupuestos anteriores, según id. núm 15
Pol a. ÈISybPSgun’a Mpmnpncstc luticimiri, segneÁtímtim i6.

MOVIMIENTO BE FONDOS.
^°VómeTO^Í8^^^®® ^® caudales de unas cajas á otras ocurridas en este mes, según relación 

’’“Vu77teÍde77772N6pIJ17' ®‘ WW®^’anterior' de Í88Í á 1'885 p'ara niveiar'las 
rentas de esm me» respectivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19

70'00. -

»
20965*08 

»
1387*90 
6255*50

25‘00

»

»

5569'40

Total cargo 4770P00
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D A. T A..

o cincuenta y una pesetas, ochenta y siete céntimos, satisfechas poi mi®°L todo e mes’^de eTa^íeX^^^^^ dependencias, corporaciones é individuos que faenen
haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según poi menor expie&an l<s 36 ?“ciones tenhi q^ie acompañan y Acreditan los 68 libramientos y demás documentos interveni

dos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse en su día a la cuerna geneial, a sabe .

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.
3?oí'son.al.

Pesetas,

Material.

J osetas.

TOtA-Tj.

Pesetas,

CAPÍTULO L—Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y 
de la Comisión de exámen de cuentas municipales y no .1 ositos,

Idem Dor sueldos del Archivero de. la provincia y del Depositario dt 
fondos nrovinciales, según relación núm. 2. • • • • •. •. • 

Idem por obligaciones de las comisiones especiales de la provincia, 
según relación núm. 3   • . • ■ y, n ’ i 

Idempor sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineante,- 
nue les auxilian, según relación núm. 4. . •. . • • • • •. • 

Idem por id. de los Médicos de Baños y aguas minerales de la provin
cia, según relación núm. 5 1 1 

Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento correa 
ponde á la provincia, según relación número 6 

CAPÍTULO lí.—Servicios generales.

.Satisfecho por gastos de quintas, según relación núm. /. . . . 
Idem por id. del servicio de bagajes, según relación num . 
Idem por id. de impresión y pubücaciondel Boleíin O/iciiU según

Idem por id. de elecciones de diputados provinciales, según rdacioi.

por id. Idem de calamidades públicas, según relación númeio 11. .

CAPÍTULO IIL—Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conserva- 
cion de los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos 
en el plan general del Gobierno, según relación num. . . 

Ídem por gastos de reparación y conservación de las travesías de Ias 
carreteras comprendidas en el plan general del Gobierno .poi Í0i5 
pueblos cuyo vecindario excede de 8,000 almas, según ielación nU-

Satisfecho por gastos de construcción de un presidio correccional en 
esta capital, según relación núm. 14.. . • - • • ■ • ■ 

Idem por id- tie reparación y conservación de las fincas pi ovni cía 
les,^segun relación núm.   

CAPÍTULO IV.—Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que perteneceni 
á la nroviucia. según relación nún. 16. . . . f 

Idem por importe de las pensiones legaimente concedmas sobre losi 
fondos de la provincia, según relación nuin 1/. • • -t 

Idem por intereses y amortización del empréstito autorizado en ¡ 
según relación núm 18. . • • , • , • * U

Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización, según relación num . ... • • • 

Idem por dévidas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia, 
según relación núm. ... ...........................  .* * *

5110^76 1111*41 6222*17

915*82 » 915*82

165*66 » 165*66

499-99 » 499*99

» »
'>

» 50'00 50*00
» » »

» »

» »
•2 ir? 00 800-00 1015*00

3284*04 3284*04

» »

»

>i »

» » »

» »

» »

» > »

» > »

> » »

MCD 2022-L5



1159DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

I*©rsoxial.

J^eseta^'

Alaterial,

l^esefas.

TOT A ti.

Pesetas.

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción 
pública, según relación núin. 21................................................. 487M9 » 487=49

ídem por id. del Instituto de 2.® enseñanza, según relación núin. 22. 3519‘83 138=00 3657=83
Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras según 

relación núm. 23............................................................................. 729H6 » ■ 729=16
ídem por sueldos del Inspector provincial de primera enseñanza, 

según relación núm. 24.............................................................. .... 250=00 » 250=00
Satisfecho por obligaciones de la Academia de Bellas Artes, según 

relación número 25........................................................................... 2143=25 400=56 2543*81
Idem por id. de la Biblioteca provincial, según relación núm. 26. . » »
Idem por id. del Museo provincial, según relación núm/ 27. . . . 60=83 ». 60=83

CAPÍTULO VL—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia, 
seg*un relación núm. 28................................ , . . . 408=74 468=74

Idem por id. de los Hospitales de esta provincia, según relación 
número 28...............................   . . . 3166=02 1999=62 , 5165=64

Idem por id. de las Casas de Misericordia, según relación núm. 28.
Idem por id.c.de bs Casas de Expósitos, según relación núm. 28. . . 2152=07 1520=34 3672=41
Idem por id. de las Casas de Maternidad, según relación núm. 28. . 
Idem por id. de las Casas de Huérfanos (y Desamparados, según re

lación número 28.............................................................................

CAPÍTULO VIL—CORRECCION pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, según relación núm. 29................. » »
Idem por id. de Establecimientos penales, según relación núm. 30. » » »

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, según relación número 31. . . . 663=32 2708=10 3371=42

• SEQ-TJTSTDA. SEOOIOjST.

OASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO I.—Fundación y construcción de nuevos
ESTABLECIMIENTOS.

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción de nuevos estable- 
cimientos de Beneficencia y de Instrucción pública, según relación 
núm. 32......................................................................................... » »

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carrete
ras comprendidas en el plan general del Gobierno, según relación 
número,. 33.................................................................................  . » »

Idem por gastos de construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, según relación núm. 34.............. 468=73 » 468=73

CAPÍTULO ÍIL—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos, según rela
ción núm. 35................................................................................... » 380-88 380=88

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés 
provincial, según relación núm. 36. . .... .............................. 133=32 239=53 372=85
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TERCERA. SECCION-.

SÍ-ASTOS ArUOIOJVzkUXtiS.

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por abicion de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 de Diciembre de 1885 según relación núm. 37. 

Idem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la mis- 
mafecha, según relación núm. 38.................................................

BEINTEGBOS
Satisfecho por dicho concepto según relación núm. 39. . .

MOVIZ^ZENT© D:^ TONINOS.
Por remesa de esta Depositaría a los establecimientos de Instrucción 

pública y de Beneficencia, según relación número 40.................  
Por los suplementos hechos por este presupuesto para nivelar las 

cuentas del presente mes respectivas al del ejercicio corriente de 
1885 à 1886, según relación núm. 41. .’ . .... .....

Total data

R E S U ME M

Personal. Material. totail.
— — —

J^esetas. Vestías, Vestías.

» > »

» >>

» » »

» 5569*40 5569*40

» » »

24434*03 14917*84Í 39351*87

Pesetas., Pesetas.

Importa el CjIRGO 
Idem la DATA. .

zS'aldo ó eæisiencia para el sit/Hieaie ines de Ocluiré

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo:.................................. 
En el Instituto de segunda enseñanza........................  
En la Escuela Normal de maestros..............................  
Enia id. id. de maestras.............................  
En la Academia de Bellas Artes.. .............................  
En la Junta provincial de Beneficencia........................ 
En los Hospitales de Dementes y de Resurrección. . 
En el Hospicio Provincial........................................ ....

4363*25', 
2114-34

92*52

1744*991
34*03)
» i

47701*00
39351*87

8349 T 3

834943

IGUAL

De manera que importando el CxlBGO- la cantidad de cuarenta y siete mil setecientas una 
pesetas y_ la DATA la de treinta y nueve mil trescientas cincuenta y una pesetas ochenta y 
siete céntimos, s^gun aparece de los documentos que se enumeran en las 46. relaciones respecti
vas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Setiembre próximo pasado la can
tidad de ocho mil trescientas cuarenta y nueve pesetas trece céntimos, en los términos que apa
recen de la precedente clasificación; de cuya existencia me haré carg-o por primera partida en la cuenta 
del corriente mes de Octubre para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y 
entender salvo error ú omisión; y asi lo juro y firmo en Valladolid á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—El Depositario de fondos provinciales, Dámaso Márcos.
Don Dulo^plo Varela Vieytes^ Contador de los fondos del presu/^uesfo de esta provincia.
Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento de lo que dispone el art. 144 

fiel Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los 
libros de la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la. misma que aparece 
del arqueo ordiuario celebrado el dia 31 de Agosto último, cuya acta firmada por el Sr. Ordenador 
de pagos, por el Depositario de los fondos provinciales y por mi, se halla extendida el fólio 2 del libro 
correspondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la presente en Valladolid á 
veintiséis de Octubre de mil ochocientos ochenta y cinco.—Eulogio Varela.—V.° B.° El Ordenador de 
pagos P. E., Víctor Ahumada.

VAJLdjA.OOJLíIo iSS6.—Xnapx'enta y ii:n.os.i¿i<lei‘jtiÉioioii del Hospicio provincial.
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